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El 
EN! 

En la ciudad de Gualaceos provincia del Azuay, a bi 

. bs 
de Mayo de mil novecientos noventa y ocho. .-Ante mi, doctora > E 

Juana Alvarado Peñafiel, Notaria Primera de este cantón, És 

o . qe 

comparece el señor IVAN MARCELO LEON  —GUILLEN, casado, e 
de 
ES 

. ecuatoriano, mayor de. edad, domiciliado en esta parroquia E 
. . 

central, a quien de conocerle doy fe. Y con la capacidad civil a 

necesaria, expone: Que eleva a escritura pública el contenido A 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Reaistro a sil E 
, e 

cargo, dígnese incorporar una escritura de PODER GENERAL, al E 

tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA. A. si 

otorgamiento, comparece el señor IVAN MARCELO LEON GUILLEN, 

e casado, ecuatoriano, mayor de edad, y con entera capacidad para 

celebrar cualquiertactoso contrato. - SEGUNDA. Fl compareciente    

  

1 y 

: manifiesta: Que por medio defeste instrumento, confiere FODER E 

GENERAL. generaliísimo . (en favor de su esposa la señora LUISA E 

FABIOLA LITUMA ORELLANA, para que a su nombre y representación, 

y haciendo sus veces, realiza toda clase de actos oO contratos, E 
Ñ 

“ l b 
tales como por ejemplos comprar, vender, permie, bipotecar, : ; 3 

elevar — peticiones de crédito o vivienda, ante Bancos, 

Mutuaslistas O cualquier otra Institución Bancaria de ahorro 0 

crédito. queda facultada para manejar las cuentas corrientes (0 

de otra denominación que mantenga, intervenir en toda clase dé     
actos judiciales, . extrajudiciales, administrativos, 

representarle ante cualquier organismo público O. privado, 

pudiendo representarle en todo aquello que sea necesario que 

comparezca el otorgante, como si se tratara de sue propla  



  mo: PTA 

  

o 

y 
se o. personas» Én caso de presentarle algún juicio de la naturaleza 

E que este sea. podrá delegar este poder a un profesional del 

5 derecho, pero unicamente para que intervenga como procurador 
y y 

z ES] 

judicial. De manera especial, le confiere poder para que: 

: . Z ! 

5 realiza todos los trámites que sean necesarios, a Tin de que 
: 
¡ sus hijas menores de edad, salgan 'del pais. Fara el fiel. 

e 
cumplimiento de este mandato, le inviste a su apoderada las 

“e : o 5 A . 

más amplias facultades, —dnclusiva lan  detlarminades  arno el” 

artículo cuarenta y ocho del Código de Frotcedimiento en 

. . 
4 + , , ba 5 

vigencias a fin de que no sea la' falta de: autorización que en 

este poder no conste la que obste su fiel cumplimiento .— La 

cuantía por su naturaleza es indeterminada. usted, señor 
Pa 

Notario, agregue las demás cláusulas de rigor para la validez   
ES . 

de esta escritura. Atentamente, firma) doctor Faul  Ifñiquezs- 

   eo. >. e eii Al LE ad OA Sa A 7 AU YESA ARI 
«abogado “con MATER ochoa pla nap zuay ¿5 HABIÉA 

aquí la minuta que queda elevada' a escritura pública. Me . + 7 

presentó su cédula +. Leido que le fué estay nstrumente al 

otorgante, por mi la Notaría, se ratifica en su contenido y 

firma conmigo en tinmnidad de actor doy fe. Marcelo León, 

CI:1010175435-6.- La Notaria, doctora Juana Alvarado de S.- 

SE OTORGO ANTE MI. EN su fE 

CONFIERO ESTA FRIMERA COFIA QUE LA FIRMO Y SELLO EM GUALOCEO, 

EN El DIA DE SU CELEBRACION. - 

MN ht 
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9 a 
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   o 7 
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cc ino cla ciudad de Baualacóo, mntráz del canto deal 

MOmbre, é Los Leeinta días del nes Ca 
. 

Jitrdo es mad : 

; novecientos  naventa y Nuevo. Quite mi, 

Cristina. Coellar  Litluna, Notaria  Seqgiuida debo CanLón; 
, . . £ 

comparece el señor 

  

ode edad, casado, ecuatoriano, domiciliado en esta parraguia 

occentral de Gualaceojz «a quién de conbencle Uy Te; Ya hide 
,. 

o, ánstruidóo en el objeto y resultados legales de la pre 

  

mbr 

voluntariamente expona:s Cit eleva a rscritura públicos la 

siguien Er MTAIFLA Mor Hotario: Pra el, E 

ns Lriaumendicss Vúbldcos RL CARO, diam Dre pa ao la 

t 

y de FODER GENERAL. tarot dorada e do ea bado dedico 

  

OS daqrubdrrndtos, MEMES COM aL pao na 

atorganicalo. comper act elo sobior MUGUSTO FAVYRICIO —ORLLLAMA 

os [COELLAR; pur tecno cele des cóuhiada ce viudada ra TÚ 

    

    
     

   

cuatro cere cera uno. sei cinco cinco echo: guión len, de 

estado civil. causado. ob bOr dd arnitra hatri4 pares o bdo 

cualquier acta o tc condratloe,so CSEAGURDOA:S AL Om pa e per Le 

confiere pudiera MLBIRO LL Lear aro dino Cueto. ena derredor 5 3 

PEA mara PS Esa Pear re AA converger har IICA 

OTERO GPL A ur ticandor e y pl tee aa ira desa Y 

haciendo sms veces adminialre y gobierac odos uso hbleno:, 

A A A A A UI bras latiy dot 
r 

dineros que tione en lus o bancos A a aa rta pr iso va, 

aborroas,s Giras A A A ban Ana 

tanto env eje 

  

SUL Lio dir extekie: miaticha Lo dla catricira  FNA iaa 
: 

, 

  
RNP ed q e pe mo 

y 7 
A NOTARIA A, oa 

PODER GENERAL: , “OFARI 
: A , 

Doctora Haría DN 

TERA CN 
: E MAY ? 
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: o      
VALLEJO IZQUIERDO puede comprar, Vender,” 

  

C muebles e Lomba, ceder derechos o recibirlo 
: : Ñ Ga hbro : : A 
caro 0 recibir: bienes? immuebleas ten Arrancan. to 

"hipoteca, comodato,  aticresis, —ustifructa, estipulan 
o. o . Muaba 5 

: cada caso las bases del respectivo contrato y Pána loo, 

: . : bo, . 
precio, plazos, condición , modo y clausula penal! y reci! 

las sumas y valores correspondientes a Jos aludida 
o 

contratos, CUARTO. EL conseciunada de manda tard IT 
Ade 

TANIA HARTA VALLEJO IZQUIERDO » quedá ampliamente arado 

' 
. 

o para suscribir contratos qué celebre, y 1 as e 
¿Ho 

  

ny > 

púda dd aque los. contengan¿ así como Lados +1 Ds decima to 
a 

  

cue 

  

requieran- para la plena valide 2 de Dom Ñ Ban trato 
to. 

, 

eno fin le confieren las más amplias facultades éA 

” , 

mandatario con este objetos y stdo que por Talta de acá: 

  

alguna que este mandato. no constare se le pueda Carga 0 

insuficiente; en definitiva se conceden a la mandats. 4 
( 

   mi : todas las facultades previstas en (el «rtículo cuearente 
: . . 

, 

e ocho del Código. de procediméeinete Uidvil'; pudiende del. 

este poder « ua Abogado para fines de procuración Ju 1.4) 

esta cuantía es — dodeterminada. Usted Señor Nolaria, ci 

dignará o eqreniaa Jas demás —cláusutes de estilo, para oo 

4 

valider de la escritura a celebrarse. Atentamente, Dolo 

Trajano > Arichávala NOS. Nhbagados —Maklrícula Número. 

nhaevecientos diez del Cotealtoe de Anagpajor del Azuay tio Hans, 

  

ñ - 
gai kranscrita la mima que el compares dende loa rice, 

pa 

CUNA BLIV Els roo CA contenido, seo afirma y  ratktifipo 
1 

.o. 1 . 

dejándola elevada a escrilura públicas « fin. de que ele t: 

: lodos sus efectos Jegalos consiguientes, + Ple párr Log



  

  

A A A Re IATA . - 

rta t t 

h “4 ¿ . : , 

s eta : y + 
to .. 

3 

cédula. Cunmplídas con "las formalidades legales, yo, la 
o . 

Motaria, del sta escritura al otorgante de principio da   
fini ys ratificándose en su contenido ¿integro firma conh dco r 

la Notaria, en tmidad de aclo, de todo lo cual doy e.cf4ro : 

. pl 
maz Augusto Orellana C.I, 140016558-3; Doctora maria Cris- ho 

tina Coellar Lituma, Notaria", a 

PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO, EN FE DE LO CUAL, 

  

2d 

la 
SIGNO, SELLO Y FIRMO,- ESTA PRIMERA COPIA, EN DOS FOJAS, QUE Il 

4 . Ba 

Ja LA CONFIERO AL INTERESADO, EN EL MISMO DIA DE Su CELEBRA__ 

CION. 

     So, VVS 

cn ce , Ms 
. a 

«1 Pen E . 

cs , 

oe | 
, ñ | + 
DS 
ca 

¿ 

. A 
4    

—DRAZ MARIASS. COLLAR E   NOTARIA — 
í HASTA AQUI LO> DOCUMENTOS HAGILITAN DA 

' PResuNTe FUI A SU OTORGAMIENTO £¿N FE DE LO CUAL SIGNO, 
SELLO Y FIRMO ESTA SEGUNDA COPIA EN OCHO FOJAS QUE LA CONFIERO' 
AL INTeReosADO £N eL MISMO DIA DE SU CELEBRACIAN 

   

     
  

  

  

    

  

   
  

            
SA 

Ad? Tascrifo en el Peogistro Mercún 
P con el N? 3 

Y Gualaceo,., 

ay 
A 

rara 

3 
AD HECISPA 

MN poo A DEL NOTARIA SEGUNDA 

dle E A DANIEL GUALACEO _—— e 
y A . 

e   
  RÓS II ES   PE o A



  

    

    

Bole, 
Mii    

Dra. Maria €. Cooller L. 

  

DOY FE: Que al margen de las Escrituras de Cesión de 

Participaciones de la "COMPAriáÁ RUTAS GUALACLERA CIA. LTDA", y 

aclaración y rectificación de la misma, celebradas el once de 

diciembre del dos mil; el once de dunio Y veinte y seis de



  

Diciembre del dos mil uno, inscritas en el Registro Mercantil , 

en fechas ochoa de Enero, doce de Junio y treinta y uno de 

Diciembre del dos mil uno, con los números uno, nueve y veinte 

y cuatro . en su orden, he anotado la Rescisión de dichos 

contratos. por escritura de fecha diez de Junio del dos mil 

cinco, celebrada ante la Notaria Segunda Doctora María Cristina 

Coellar, inscrita el cinco de Agosto del dos mil cinco, con el 

número treinta y uno del Registro Mercantil. Gualaceo, 17 de 

Agosto del 2.005.- 
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DOY FE: que en fecha cinco de agosto del dos mil cinco. A las diecisiete horas del día 

procedo a marginar en el Registro Mercantil del Cantón Gualaceo la rescisión de escrituras, 
en base del instrumento publico realizado el diez de julio del dos mil cinco, ante la Notaria 
Segunda Dra. Maria Cristina Coellar Lituma, de cuyo texto se desprende que se ha 
realizado la rescisión de escrituras de la COMPAÑÍA RUTAS GUALACEÑAS CIA. 

  

DOY FE: que en fecha cinco de agosto del dos mil cinco. A las diecisiete horas del día 
procedo a marginar en el Registro Mercantil del Cantón Gualaceo la rescisión de escrituras, 

en base del instrumento publico realizado el diez de julio del dos mil cinco, ante la Notaria 
Segunda Dra. Ma ] istina Coellar Lituma, de cuyo texto se desprende que se ha    

    

Registradór. 

DOY FE: que en fecha cinco de agosto del dos mil cinco. A las diecisiete horas del día 
procedo a marginar en el Registro Mercantil del Cantón Gualaceo la rescisión de escrituras, 
en base del instrumento publico realizado el diez de julio del dos mil cinco, ante la Notaria 
Dra. Maria Cristi ellar Lituma, de cuyo texto se desprende que se ha realizado la 

escrituras de la COMPAÑÍA RUTAS GUALACEÑAS CIA. LTDA. 
    

      

SN REGISTRO DE LA 

Dr. Germán Í: :quierd: Danko E PROPIEDAD DEL 

Registrador de la Propiedad 3%) CANTO GUALACEO 
del Cantón Gualaceo a CANTON 

  

DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura de 
constitución de la  "COMFPASIA DE RUTAS GUALACERAS C1A. LTDA.".,



  

celebrada el 14 de Febrero del amo 1995, senté la razón 

pertinente de la reciliación de los contratos escriturarios de 

Cesión de Farticipaciones . aclaración y rectificación, 

celebrados el once de Diciembre del dos mil; el once de Junio y 

veinte y seis de Diciembre del dos mil uno, inscritas en el 

Rhecistro Mercantii, en feches ocho de Enero, doce de dunio y 

treinta y uno de Diciembre del dos mil uno, con dos números 

uno, nueve y veinte y cuatro, en su orden, mediante escritura 

celebrada ante la Notaria Doctora Maria Cristina Coellar, el 

diez de Junio del dos mil cinco, e inscrita el cinco de agosto 

dei dos mil cinco, con el número treinta y uno del RFegistro 

Mercantil.—- Gualaceo, 16 de Septiebre del dos mil cinco.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
OFICINA DE CUENCA 

DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No. 05-DJ-1250 
Cuenca, octubte 3 del 2005 

Trámite No. 3360 

Exp. 31.616 

Sr. Dr. 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho 

Sr. Intendente: 

Con relación a la escritura pública otorgada ante el notario Segundo del 
cantón Gualaceo el día 10 de Junio del 2005, por la cual se rescilian las 

escritura de transferencias de participaciones de la compañía denominada 
“COMPAÑÍA RUTAS GUALACEÑAS CIA. LTDA.” otorgadas el 11 de 
Diciembre del 2000, 11 de Junio del 2001, 26 de Diciembre del 2001, 2 de 

Octubre del 2002 y 19 de Noviembre del 2002 en la notaría Primera del 
cantón Gualaceo, le informo que la referida escritura de resciliación cumple 
con los requisitos legales. 
  

Atentathente, 
Y 

1 * 

EnoMLY JAZOUÉT 

Dra. Verénica Vázquez de V-— 
Especialsta Jurídico 4.


